
JTKAKQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . i—1958 

ETIN OFICIAL 
DE 1 A P R 0 V i v c 1 A o E 1 E 0 N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 216100. 

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 1967 
NUM. 92 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el ib% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 

GOBmUlDEUPROVllADELEOII 
C I R C U L A R E S 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
Agalaxia contagiosa, conocida vulgar
mente con el nombre de ídem, en el 
ganado de la especie ovina, existente 
en el término municipal de Toral de los 
Guzmanes, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo" 134, 
Cap. X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (B.Ó. del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Toral de los Guzmanes, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo y como zona sospechosa todo 
el municipio de Toral de los Guz
manes. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Cap. X X X V I del vigen
te Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 13 de abril de 1967. 
E l Gobernador Civi l , 

2298 Litis Ameijide Aguiar 

A propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Peste porcina clásica y vulgarmente 
llamada peste, en el ganado porcino 
del término municipal de Luyego de 
Somoza, y que fue declarada oficial 
mente con fecha de 27 de enero de 1967. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de abril de 1967. 
El Gobernador Civil, 

2299 Luis Ameijide Aguiar 

iDslitDto Hamal de E s t a t t a 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes %en 31 de diciembre 

de 1966 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a la Rectificación del Pa
drón Municipal correspondiente al 
año 1966, de varios Ayuntamientos, 
se pone en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes para que se presente en 
las oficinas de mi cargo (Avda. José 
Antonio, núm. 14, 1.° centro), un Co
misionado,, con oficio de presentación) 
encargado de recogerlo, pudiendo au
torizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del Ayun
tamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certi
ficado, deberán remitirme sellos de 
correos por valor de 2,50 pesetas, 
para depositar el oportuno paquete en 
la Administración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido, no se hubiere presentado a reco
ger la documentación por los comi
sionados municipales o remitido certi
ficada, se enviará por correo oficial, 
sin certificar, cuya remisión se anun
ciará á los respectivos Alcaldes a 
través del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 15 de abril de,1967—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Almanza. 
Antigua (La). 
Astorga. 
Bafieza (La). 
Barjas. ' 
Benavides. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustillo del Páramo. 

Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cácabelos. 
Cámpazas. 
Campo de Villavidel. 
Candín. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Castilfalé, 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Folgoso de la Ribera. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna de Negrillos. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla Mayor. - • 
Maraña. 
Oseja de Sajambre, 
Pajares de los Oteros. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Renedo de Valdetuéjar. 
Riaño, 
Roperuelos del Páramo. 
Sahagún. 
Salamón. 
San Adrián del Valle. 
San Emiliano. 
San Esteban de Valdueza. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María de la Isla. 
Santa María de Ordás. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío, 
Toral de los Guzmanes, 
Valdefresno. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 



Val dé San Lorenzo. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vegamián. 
Vegas del Condado. 
Villagatón. 
Villamandos. 
Villaornate. 
Villasabariego. 
Villazala. 2275 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

M i ó l i l i l í de lmm\m\m Parcelarla 
y Ordenanón Rural 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de VILLABRAZ (León), 
por Decreto de 20 de octubre de 1966 
(B. O. del Estado de 3 de noviembre 
del mismo año, núm. 263), se hace 
público en cumplimiento de lo orde
nado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las opera 
clones de concentración parcelaria de 
dicha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962 
Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 
Presidente: D. Alvaro Blanco Alvarez 

Juez de Primera Instancia de Va
lencia de Don Juan (León). 

Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Vocales: D. Cecilio Caray Sánchez-Ca
ñete, Registrador de Valencia de 
Don Juan. 
D. Juan Morán Cuñado, Notario 
de Valencia de Don Juan. 
D.JFernando Ramírez Mayordomo, 
Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
Sr. Alcalde de Villabraz, D. Pedro 
Pérez Perrero. 
Sr. Jefe de la Hermandad de V i 
llabraz, D. Olegario Redondo Qui
ñones . 
D. Nemesio Merino Merino, y don 
José Alonso García, representan
tes de los propietarios cultivadores 
directos de la zona de Villabraz. 
D. Primitivo Magdaleno García, 
representante de los arrendatarios 
y aparceros. 

Secretario: D, Enrique Frieyro Rodrí-
guez-Medel, Letrado de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde 
nación Rural de León. 

Valencia de Don Juan, a 12 de abril 
de 1967.—El Presidente de la Comi
sión'Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
2220 Núm. 1702.—319,00 ptas. 
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3 
Delegación Provincial de Trabajo de León 

NORMAS LABORALES 
VISTO el expediente incoado con motivo del Con

venio Colectivo Sindical suscrito entre la representa
ción de la "Empresa Leonesa de Espectáculos" (ELDE) 
de León y los productores de la misma. 

RESULTANDO: Que con fecha SLde enero de 1967 
se recibe en esta Delegación el Texto REVISADO - del 
referido pacto, al que une el Delegado Provincial de 
la Organización Sindical, informe proponiendo la apro
bación del mentado TEXTO REVISADO. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente se han cumplido las prescripciones reglamen
tarias de aplicación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta De
legación, en orden-a .la aprobación de lo acordado por 
las partes, viene determinada por lo dispuesto en los 
ártículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del 
Reglamento para su aplicación, de 23 de jul io del mis-' 
mo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes hacen expresa 
declaración de que lo pactado no repecutirá en pre
cios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio revisado se 
adapta, en razón a su forma y contenido, a lo estable
cido en la Ley y Reglamento antes citados, sin que 
concurrra causa alguna d.e ineficacia, de lo previsto en 
el artículo 20 del Reglamento, procede su aplicación. 

VISTAS las disposiciones citadas y demás de apli
cación. 

ESTA DELEGACION, ACUERDA: 
Primero: Aprobar el Texto Revisado del Convenio 

Colectivo Sindical suscrito entre los representantes de 
la Sección Económica y Social del Sindicato del Es
pectáculo de León. N 

Segundo: Que el presente convenio se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se advierte a las partes contratantes que, contra 
la presente Resolución, cabe recurso de alza'da ante 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo, en el 
término de quince días, segi^n lo que establece el ar
tículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. 

León, 12 de abril de 1967.—El Delegado de Trabajó, 
José Subirats Figueras. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE L A "EM
PRESA LEONESA DE ESPECTACULOS (E. L . D. E.) 

S. A.", DE ESTA CAPITAL, CON SUS 
TRABAJADORES 

En la ciudad de León, a dieciséis de enero'de mil-
novecientos sesenta y siete, siendo las doce horas, se 
reúne en la Sala de Juntas de la Delegación Provin
cial de Sindicatos la Comisión Deliberadora que ha 
venido actuando para el concierto del Convenio arri
ba indicado, presidida por don Siró Fernández Robles, 
e integrada por los siguientes Vocales: Por la Repre
sentación Empresarial, don Laureano García Ventura, 
don Cecilio Gómez Ezquerra, don Teófilo-Felipe Rui-
pérez Trobajo, don Jerónimo Diez Diez, don Francisco 
Higuera González y don César Fernández Ruiz; y por. 
la Representación Social, doña Gloria García Rodrí
guez, don Julio Fernández Pérez, don Luis Mart ínez 
Diez, don Mariano Conde García, don Félix López 
Mate y don Hermenegildo Lera Montaña ; actúa como 
Secretario don Ramiro Pellitero Maestro; dicha Co
misión ha elaborado y aprueba este Convenio con el 
siguiente articulado: 

A R T I C U L A D P 
AMBITO 

Artículo 1.°—El presente Convenio Colectivo Sindi
cal es de obligatoria aplicación en todos los Locales 

de explotación que la Empresa tiene en esta capital. 
Ar t . 2.°—Regula dicho Convenio las relaciones la

borales de la mentada Empresa con la totalidad de 
su personal que prest-a servicios en la actualidad y 
de cuantos puedan ingresar en lo sucesivo al servicio 
de ella en los referidos Locales, sea cual fuere su car 
tegoría laboral, exceptuándose únicamente los altos 
cargos y demás excluidos del Contrato de Trabajo. 

DURACION 
Art . 3.°—La duración de este Convenio será de dos 

años a partir de la fecha de entrada en vigor, enten
diéndose prorrogado de año en año mientras cualquie
ra de las partes no lo denuncie con tres meses de an
telación a su vencimiento. 

ENTRADA EN VIGOR 
Art . 4.°—Entrará en vigor en toda su integridad con 

efectos del diá 1.° de enero del año en curso, cualquie
ra que fuera la fecha de su aprobación. 

COMISION M I X T A 
Ar t . 5.°—En cumplimiento del apartado 2.° del ar

tículo 5.° de la Orden de 22 de jul io de 1958, que apro
bó el Reglamento para Convenios Colectivos, se cons
tituye la Comisión Mixta para la vigilancia, cumpli
miento e interpretación auténtica de lo pactado, Ja 
cual estará integrada por cuatro. Vocales, dos en re
presentación de la parte empresarial y otros dos en 
representación de los trabajadores, designándose a tal 
f in a don Laureano García Ventura y don Jerónimo 
Diez Diez por la primera, y a don Mariano Conde Gar
cía y don Hermenegildo Lera Montaña por la segun
da. E l Presidente y Secretario serán los de la actual 
Comisión Deliberadora, o persona en quién deleguen. 

ABSORBIBILID A D 
. Ar t . 6.°—Todas las mejoras económicas que se otor

gan en este Convenio serán absorbibles o compensa
das con las que puedan establecerse en el futuro por 
disposiciones legales. Reglamentos de Régimen Inte
rior o acuerdos pactados en el seno del Jurado de Em
presa. Sin embargo, sí se computarán para el cálculo 
de las horas extraordinarias. . 1 

SEGURIDAD E HIGIENE 
Ar t . 7.°—En caso de enfermedad o accidente de tra

bajo padecidos por alguno de los trabajadores de la 
Empresa, percibirán éstos de la misma la diferencia 
existente entre las prestaciones que fija la Ley de 
Bases de la Seguridad Social y las remuneraciones que 
se pactan en este Convenio, atr ibuyéndose al Jurado 
de Empresa, para cada caso particular que se presen
te, el control y vigilancia sobre la realidad de la en
fermedad o accidente. Es facultativo de la Empresa 
aportar o no ayuda voluntaria para aquellos de sus 
trabajadores que se encuentren en situación de Larga 
Enfermedad. 

La Empresa entregará uniformes a todo el perso
nal, en consonancia con la función que realizan sus 
componentes, entendiéndose cumplida esta obligación 
por períodos de dos años de duración, que se calcula 
a dichas prendas de trabajo. 

.v VACACIONES 
Ar t . 8.°—Se establecen vacaciones anuales de vein

te ̂  días de duración para quienes lleven menos , de cin
co años en la Empresa, y de veinticinco días-para cuan
tos rebasen este período de tiempo en la prestación 
de estos servicios a la Empresa, respetándose las si
tuaciones anteriores más beneficiosas que pudieran 
existir. 

ANTIGÜEDAD 
Ar t . 9.°̂ —Se establece el aumento por antigüedad 

del 7,50 por ciento sobre los salarios, más Plus de Con
venio pactados. 



A todo el personal se le respetará la antigüedad 
en caso de ascenso a categoría superior. 

Para todc el personal que por una u otra causa 
haya perdido los quinquenios en el transcurso de los 
diez últimos años, se le reconocerán nuevamente a par
tir de la entrada en vigor de este Convenio. 

SALARIOS 
Árt. 10.—Se estipulan para el personal afectado por 

este Convenio las cuantías salariales que se reflejan 
en la siguiente tabla: 

TABLA DE SALARIOS 
Administrativos Salario 

Jefe de Negociado ... .... 4.700 Ptas. mes 
Oficial de 1.a 3.000 
Auxiliares ... 2.520 
Taquilleras ... 2.700 

Personal subalterno 
Encargado de personal ... 
Conserjes 
Acomodadores 
Serenos ... 
Porteros ... 
Lavabos " ... 
Mujeres de limpieza 

Obreros 
Oficial ... ... ... ... ... ... 

Plus Convenio 
700 
600 

84 Ptas. diarias 
84 
84 , " 
84 
84 
84 

12 
6 

3 
3 

Personal de Cabina 
Jefe Técnico 
Jefe de Cabina ... ... ... 2.570 
Operadores 2.520 
Ayudantes de Cabina ... 2.520 

84 Ptas. diarias 6 
Salario Plus Convenio 

2.941 Ptas. mes 2.309 
1.930 
1.380 

480 

TEATRO.—Personal de Tramoyas 
Jefe Maquinista 84 
Porteros escenarios ... ... 84 
Avisador ... ... ... 84 
Ayudante Avisador 84 

Ptas. diarias 6 

3 
3 

GRATIFICACIONES 
Art . 11.—Se establecen las gratificaciones de 18 de 

Julio y de Navidad por un importe de treinta días cada 
una de ellas, con arreglo a los salarios de este Con
venio, incrementados en la antigüedad abonable se
gún, el mismo. 

REPASO DE PELICULAS 
Art . 12.-—La Empresa abonará 25,— pesetas, en con

cepto de repaso dé películas, a quien realice este co
metido, según costumbre que viene observándose en 
cada local. 

DECLARACION F I N A L 

Los otorgantes hacen constar que las condiciones 
económicas del presente Convenio no repercut i rán en 
precios n i rebasan el porcentaje máximo de elevación 
señalado como tope en las disposiciones vigentes. 

Las partes contratantes ratifican el contenido del 
presente Convenio y en prueba de conformidad lo fir
man con el Presidente y el Secretario de la Comisión 
Deliberadora en la fecha y lugar indicados. 

2246 Núm. 1729.-1.633,50 ptas. 

Delegación Je Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación eléc
trica. 

Exp.'IT-401 
Peticionario: D. Elias del Río Calzón. 

. Finalidad: Electrificación molino en 
San Esteban de Nogales. 

Características: Acometida aérea a 
6 KV., y transformador intemperie a 
25 K V A . 

Presupuesto: 28.414 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 30 de marzo de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2047 Núm. 1704—143,00 ptas. 

[omandanria de Harina de la [oruía 
TROZO DE L A CORUÑA 

Relación de individuos que fueron 
alistados por Marina, el año en cursó 
para el reemplazo de 1968 por hallarse 
inscriptos en el Distrito de la Capital, 

y los cuales deberán ser excluidos de 
alistamiento del Ejército según la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de Marinería de la Armada. 
Estos individuos son naturales de 
Ayuntamientos de la provincia de 
León: 

Julio Amallo Ruz Corral, hijo de 
Amallo e Isabel, natural de La Ercina, 
nacido el día 29 de agosto de 1948. 

La Coruña, 11 de abril de 1967.—El 
G. de F. Comandante del Trozo, Gui
llermo Escrigas. 2247 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de alum
brado en la calle de Burgo Nuevo, 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comi
sión en sesión de 6 de abril de 1967, 
al objeto de que, durante un plazo de 
quince días y ocho más, puedan for
mularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto queda de 
manifiesto el oportuno expediente en 
la Secretaría General (Negociado Cen

tral), para su examen por término de 
quince días hábiles y horas de oficina. 

León, 13 de abril de 1967. - E l A l 
calde, José M. Llamazares. 2226 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 789 y 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hallan ex
puestas al público en este Ayunta
miento, la cuenta del presupuesto 
extraordinario, correspondiente al año 
de 1965. Instalación reemisor, subven
ciones CC. RR. Portilla e Irede y otros. 
Por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más , se admi
tirán los reparos y observaciones que 
estimen oportuno formular. 

Los Barrios de Luna, lOde abril de 
1967—El Alcalde (ilegible). 
2193 Núm. 1723—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamiento, 
en sesión del día de ayer, el reparto 
y asignación provisional de cuotas por 
el concepto de «Contribuciones espe
ciales» derivadas de las obras de ali
neación, construcción de aceras y pavi
mentación de calzadas de las calles de 
Raimundo Morán, o subida a San 
Guillermo; la de Bernardo Valdés y la 
del General Mola, de esta localidad, 
según los proyectos respectivos; se 



hace público este acuerdo al objeto de 
que durante el plazo de quince días y 
ocho más, puedan formularse por los 
interesad^ y vecindario en general, 
cuantas reclamaciones, reparos u ob
servaciones se consideren convenien
tes, para lo que, los expedientes de su 
razón, quedan expuestos en la Secre
taría municipal, para examen, por tér
mino de quince días hábiles y horas 
de oficina. 

Tanto a estos efectos de contribucio
nes especiales, como de ejecución y 
demás trámites, debe entenderse que 
se consideran completamente indepen
dientes y, por lo tanto, con expediente 
individual cada una de estas tres 
obras. 

Cistierna, 14 de abril de 1967.—El 
Alcalde, Manuel G, Diez. 
2248 Núm. 1725.—187,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Por el plazo de quince días, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír recla
maciones los documentos siguientes: 

Rectificación anual del padrón de 
habitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1966. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
rústica. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

Padrón de vehículos de tracción me
cánica. 

Cuenta general del presupuesto de 
1966, debidamente informada, cuenta 
de valores independientes y auxiliares, 
así como la de caudales de dicho ejer
cicio. 

Padrón de la Beneficencia municipal 
para el presente año, ' 

Benuza, 12 de abril de 1967.—El A l 
calde, Benjamín Losada. 
2212 Núm. 1718.-132.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Redipollos 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales-podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Redipollos, 11 de abril de 1967—El 
Presidente, Vicente López. 
2211 Núm. 1706—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Navianos de la Vega 

Aprobado él presupuesto ordinario 
Por esta Junta Vecinal, para el co
ciente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Por espacio de quince días hábiles, 

durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Navianos de la Vega, 10 de abril 
de 1967—El Presidente (ilegible). 
2210 Núm. 1705.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

SÍLÍ E LO [OPMIO-iDiliinMTl 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 79 de 1967, a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de León, contra 
resolución del Tribunal Económico 
Administrativo de León de fecha 31 de 
enero de 1967, que desestimó la recla
mación número 49 de 1966, interpues
ta por dicha Corporación, contra l iqui
daciones practicadas por Cuotas de L i 
cencia Fiscal del Impuesto Industriarde 
la Administración de Tributos de la 
Delegación de Hacienda de León, por 
los ejercicios de 1964 y 1965 y servi
cios o actividades realizadas en el Ma
tadero Municipal; impugnándose asi
mismo las citadas liquidaciones. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la' in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el art ículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
José de Castro Grangel. 
2201 Núm. 1689 —214,50 ptas. 

indal de 
E D I C T O 

De conformidad con lo acordado por 
resolución de esta fecha por la Sala, 
se cita por medio del presente, al in
culpado en las diligencias preparato
rias (Ley Automóvil), núméro cinco de 
mi l novecientos sesenta y siete, ins
truidas por el Juzgado de Instrucción 
número dos de los de esta capital, Pe
dro Cabeza Alvarez, de 30 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
jornalero, hijo de Froilán y Elvira, na
tural de Alcantarilla (Murcia), y vecino 
que fue de esta capital, calle Nazaret, 9, 
Barrio de la Inmaculada; para que 
comparezca ante esta Audiencia el 
próximo día cinco de mayo a las diez 
treinta horas de su mañana , para la 
celebración del correspondierite juicio 
oral. 

Apercibiéndole que si expresado día 
y hora no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a quince de abril de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Secretario, Manuel González Suárez. 

2266 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio a 
instancia de don José Fontela Me-
néndez, mayor de edad, industrial y 
vecino de León, casado con doña Do
lores Rodríguez Rodríguez, represen
tado por el Procurador señor López 
Rodríguez, para inmatriculación de 
la siguiente ñnca : 

"Un solar en el Barrio de Santia
go de la ciudad de Ponferrada, de 
unos trescientos treinta y siete me
tros cuadrados, que l inda: Norte, so
lar de don Eduardo Armesto; Este 
y Sur, calle de servidumbre; Oeste, 
solar de Romualdo Alocero ; y sobre 
este solar una casa de planta baja y 
piso, de ciento veinte metros cua
drados de superñcie aproximadamen
te, linda al frente, calle; derecha en
trando, calle; izquierda, Romualdo 
Alocero, y espalda, resto solar". 

Dicha finca fue adquirida por el 
promovente en subasta pública cele
brada ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Benavente en procedi
miento seguido contra don Indalecio 
González Alba y su esposa doña Deo-
mentina López González habiéndose 
otorgado escritura pública de oficio 
ante el Notario de Benavente don 
César Delgado González, el día 16 
de enero del corriente año. 

En providencia de esta fecha re
caída en el mencionado expediente 
se acordó convocar a medio de estos 
edictos a1 todos aquellos a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción so-
litada y personas desconocidas e in
ciertas, a fin de que en el té rmino 
de diez días siguientes a la publica
ción de los mismos puedan compa
recer ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, donde se les 
pondrá de manifiesto el expediente, 
a fin de que puedan alegar lo que a 
su derecho convenga. • 

Dado en Ponferrada a seis de abril 
de 1967—El Secretario, Carlos Pin
tos Castro. 
2222 Núm. 1731 .—302,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu-
dadad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el rollo de 

apelación de este Juzgado, número 2 
de 1967, dimanante de los autos de 
juicio de cognición seguidos en el 



Juzgado Comarcal de esta ciudad y 
de que luego se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a uno de abril de m i l nove
cientos sesenta y siete.—El señor don 
Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia, de esta ciudad de 
Astorga y su Partido, ha visto, en 
grado de apelación, los autos de j u i 
cio de cognición seguidos en el Juz
gado Comarcar de esta ciudad, entre 
partes, de la una como demandan
tes, los esposos don Lino Flórez Ber
nardo y doña Antonia Otero Norie-
ga, mayores de edad, vecinos de San
ta Marina del Rey, municipio de esta 
jurisdicción, actuando el primero, 
además de por sí, como representan
te legal de su hija doña Sara Flórez 
Otero y de doña Verónica F l ó r e z 
Otero» sin profesión especial y con la 
correspondiente licencia marital, re
presentados por el Procurador don 
José-Avelino Pardo del Río y dirigi
dos por el Letrado don Daniel An
drés Fuertes; y de la otra, como de
mandados, D. Santos, D. Baltasar, 
D.a Angela, D. Manuel, D. Angel y 
D.a Manuela Martínez y Martínez, 
asistidas las mujeres de sus respecti
vos maridos, D. Santiago Mart ínez y 
Martínez, vecinos de Santa Marina 
del Rey, declarados en rebeldía, y 
contra doña Ignacia Martínez y Mar
tínez y su esposo don Antonio Ba
rrios Hernández, de igual vecindad, 
todos mayores de edad, representados 
estos últimos por el Procurador don 
José Alonso Rodríguez y defendidos 
por el Letrado don César Crespo y 
Crespo, y también contra todas las 
personas ignoradas que a tenor de lo 
establecido en el artículo 58 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos pu
dieran tener derecho de subrogación 
en el contrato de inquilinato a que 
la demanda se refiere; sobre reso
lución de contrato de vivienda, cuan
tía 50 pesetas; y 

Fallo: Qüe desestimando el recur
so de apelación formulado por los de
mandantes, debo confirmar y confir
mo en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Juzgado Comarcal de 
esta Ciudad, con fecha nueve de fe
brero del año en curso, en autos de 
juicio de cognición sobre resolución 
de contrato de vivienda, seguidos por 
demanda de los esposos don Lino 
Flórez Bernardo y doña Antonia Ote
ro Noriega y sus hijas, representados 
por el Procurador don José-Avelino 
Pardo del Río, contra otros y doña 
Ignacia Martínez y Martínez y su 
esposo don Antonio Barrios Hernán
dez, representados por el Procurador 
don José Alonso Rodríguez, impo
niendo a los actores-apelantes las cos
tas causadas en ambas instancias. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en segunda instan
cia, la cual una vez sea firme con 
testimonio de la misma y en unión 

de los autos originales se remit i rán 
al Juzgado Comarcal de esta Ciudad, 
de donde proceden, para su ejecución 
con arreglo a derecho, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Martínez 
Sánchez.—Rubricado." 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el se
ñor Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública," en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Fir 
mado.—Aniceto Sanz.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a todos los demandados 
expresados declarados en rebeldía, 
expido el presente edicto, en Astor
ga, a siete de abril de m i l novecien
tos sesenta y siete.—El Juez de Pri
mera Instancia, Rafael Mart ínez Sán
chez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 
2217 Núm. 1730—577,50 ptas. 

Ofrecimiento de acciones 
Por medio del presente edicto se 

ofrece el procedimiento del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
al propietario de la bicicleta marca 
Orbea, de caballero, tipo paseo, sus
traída por Sixto Hernández César, en 
esta capital, el día 23 de marzo, que 
se hallaba aparcada en la Plaza de 
Santo Martino, de color azul, y que ha 
sido abandonada en Falencia, por cu
yos hechos se sigue en este Juzgado 
el sumario 100-67, por hurto, debiendo 
comparecer en este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración el propietario. 

León, 14 de abril de 1967—El Se
cretario, (ilegible). 2262 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 

en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de proceso civil de cognición 
que pende en este Juzgado con el nú
mero 61/67, a instancia de la entidad 
mercantil «Antracitas de Fabero, S. A.», 
contra^don Angel González Guzmán, 
mayor de edad, casado, propietario, ve
cino que fue de León, actualmente en 
domicilio y paradero ignorados; sobre 
otorgamiento de escritura, acordó que 
a dicho demandado se le emplace en 
la forma prevenida en el artículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se
ñalando el plazo de seis días para 
comparecer en los autos, en cuyo caso 
se le concederán tres más para contes
tar la demanda por escrito y en legal 
forma, bajo apercibimiento de que será 
declarado en rebeldía si no lo verifica 
y que le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación y emplazamiento al de
mandado, a quien se le advierte que 
las copias simples de la demanda y 
de los documentos con ellas acompa
ñadas se hallan en esta Secretaría y le 
s e r á n entregados a l verificar su 
comparecencia, expido el presente en 
Ponferrada a siete de abril de mil 

re-novecientos sesenta y siete.—El Sec 
tario, Lucas Alvarez. 
2206 Núm. 1680.-192,50 ptas 

mmmm DE mm r \ OE LEOÍI 
Don Francisco-José Salamanca Martín 

Magistrado de Trabajo núm. l $1 
León. 
Hago saber: Que en los autos 

2.000/66, instados ante esta Magistratu
ra por Gonzalo García González, contra 
«Talleres Maseda», sobre salarios, se 
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En León, a seis de abril 
d^ mi l novecientos sesenta y siete.— 
Constituida la Magistratura en audien
cia pública con el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo, asistido de njí Secretario, 
comparecieron para la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, como 
demandante Gonzalo García González 
cuyas circunstancias constan, asistido 
del Letrado D. Ramón Lázaro de Medi
na; de otra no comparece la demanda
da, y S. S.a declaró concluso los autos 
mandándolos traer a la vista para 
sentencia que dictó a continuación 
«in voce». 

Fallando: Que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 4 de julio de 1959 y 14 de la 
Orden de 30 de junio del mismo año, 
debía estimar y estimaba la deman
da, condenando a la demandada 
«Viuda de Maseda-Talleres Maséda», a 
que por el concepto reclamado en la 
demanda, pague el actor la cantidad 
de nueve mi l ciento veine pesetas>.' 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada citada, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo la pre
sente en León, a 10 de abril de 1967 — 
El Magistrado de Trabajo—Francisco 
José Salamanca Martín. 
2204 Núm. 1691.—236,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A 0 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 117.962 de la Caja de Aho
rros y Monte, de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2242 Núm. |724.—55,00 ptas -

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIMÍ 
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